RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002856, Ent. N°  2352/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con el pago de sentencia dictada en autos caratulados “PISTON, Justo  c/ Intendencia de Canelones. Acción Reparatoria”. Ficha 168-429/2002; 


RESULTANDO: 1) que por sentencia definitiva de segunda instancia dictada en el año 2009  por el Juzgado Letrado de Canelones  de Segundo Turno, se acogió parcialmente la demanda presentada y, en consecuencia, condenó a la Intendencia de Canelones, a abonar al actor la deuda por horas extras, horas trabajadas en días inhábiles  más incidencias en salario vacacional, licencia y aguinaldo en el período 29/1/2001 al 31/12/2001, más reajustes e intereses legales;
 2) que el actor promovió incidente de liquidación de sentencia, intimándose por la Sede actuante el pago de lo adeudado, y por Decreto118/2014 de 02/03/14 se impusieron astreintes a la Intendencia de Canelones por un monto de 3 UR diarias durante el período de incumplimiento;
 3) que con fecha 21/04/15 la Intendencia de Canelones y los sucesores de Justo Pistón, arribaron a un acuerdo de pago a efectos de cancelar la totalidad del pago de la sentencia referida, abonando la Intendencia la suma de $ 311.000 mediante cheque de pago diferido, con fecha de cobro 15/05/15;
 4) que dicho acuerdo es aceptado por el representante de los acreedores, declarando que una vez efectivizado el cobro, nada más tendrá que reclamar por ningún concepto a la Intendencia de Canelones ni a ninguno de sus dependientes por gastos de honorarios, daños y perjuicios, lucro cesante, daño moral, y cualquier otro daño material o inmaterial como consecuencia de la sentencia relacionada

5) que el gasto se imputó a la Cuenta 343, auxiliar “9IUE 168-11612006 Justo Pistón c/Intendencia de Canelones”, compromiso OC Nº 5151;                                   


CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo dispuesto por la Ordenanza Nº 85 en la redacción dada por Resolución de 23.12.2009, deberán remitirse a la intervención preventiva de este Tribunal cualquiera sea su monto, los derivados de transacciones extrajudiciales y laudos arbitrales que obliguen al Estado al pago de una suma líquida y exigible por responsabilidad civil; 

2) que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 35 Numeral 11) de la Ley Orgánica Municipal en cuanto para transigir requiere previo dictamen del Ministerio Fiscal;                  


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.-
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